
República de Colombia  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO JUZGADO CUARENTA Y OCHO 

CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. Bogotá D.C., 10 DE DICIEMBRE DE 

2020 

Radicación 110014003048 2020-00432-00  

Reunidos los requisitos formales del artículo 82 y 487 del C.G. del P. el Juzgado,   

RESUELVE  

1.- DECLARAR abierto y radicado en este despacho el proceso de sucesión 

intestada de EDMIT GAMBOA GONZÁLEZ fallecido el 31 de octubre del año 2017.  

2.- RECONOCER a SALOMÉ GAMBOA GÓNGORA como heredera del causante, 

quien a su vez se encuentra representada por su madre DIANA CATALINA 

GONGORA GONZÁLEZ.  

3.- EMPLAZAR a todas las personas que se crean con derecho a intervenir en la 

presente sucesión, en consecuencia, secretaría proceda de conformidad, conforme 

a lo dispuesto en el Art. 10 del Decreto 806 de 2020  

4.- Una vez efectuado el emplazamiento, por secretaría, proceda a la inscripción del 

presente en el listado de procesos de sucesión.  

5.- OFICIAR a la Dirección de Impuestos Nacionales y a la Dirección de Impuestos  

Distritales de la Secretaría de Hacienda de esta ciudad, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 49 del Decreto 807 de 1993 (Decreto Distrital), 

informándoseles sobre la iniciación del presente proceso.  

6.- RECONOCER a la Dra. ESPERANZA RIVERA LONDOÑO como apoderada 

judicial de la interesada en el sucesorio, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  



NOTIFÍQUESE  

  

JULIAN ANDRES ADARVE RIOS 

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL  

                 Bogotá, D.C.           

Notificado por anotación en ESTADO  

No. 047    de fecha 16 DE DICIEMBRE DE 2020 

La Secretaria  

MARIBEL FRANCY PULIDO MORALES  


